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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

v j r u r s r «n 
co r e s -

L»»leyp>t ordenas y anunc io* que hayan de inserí 
B o i r r t » " oriciA.it.» t e han «le mandar al Jete Pol ín 

¡¡J¿0t0 por c a y o conduelo *e pasarán á lo» Rditores de ios 
i^tMÉflm periódico*. 

«••ew" (Btal orden Je C de Abrii de 1S3S.) 

'^mmhííea t o d o » loo Aimm e x c e p t o loo d o ¿ a l a g o * . 

En es ta capital , l l e v a d o á domic i l io , l ' » g pesetas mensualn* anticipad*»: f a e -
j r* de e l la a ' s o al mes : • al trimestre: 11 al semes tre , y aa'no por un año . 
< S e admiten suscriciono» en Malr id , en la Administración del B o u m » , p la ta 
; de Sant iago , 2.—-Fuera de esta c i p i l a l , d irectamente por medio de carta a la 
j Administración, c o n inc lus ión del importa del t iempo de abono m se l lo» . 

Las di tpos ietonet de las Autoridades , excepto laa que soal 
á instancia de parte no pobre , se Insertarán ofictalmoute: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al s e r r l d o nacleai l 
qua dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular s a 
f a r á n 50 c é n t i m o s de peseta por cada Une» de Insercioos 

ü a i n e r o « a e l l o aO c « » t l n > « « d o p c o o l a . 

PARTE OFICIAL 
Í8ESI0ENCIA D£l CONSEJO OE MINISTROS 

B8. MM. el REY y la REINA Regente 
{Q. U. G.) y Augusta Real Familia 
coutiuóan en San Sebastián de Guipúz
coa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 
limo. Sr.: S. M. el REY (Q. I). G.), y 

en eu nombre la REINA Regente del Rei
no, decotiformidad con lo propuesto por 
«1 Real Cousejo de Sanidad, se ha servido 
disponer que eu lo sucesivo en los expe
dientes que se instruyan para la declara
ción de utilidad pública de las aguas mi-
ae-romcdicin&les, el análisis químico, la 
Memoria histórico científica y la certifi
cación del Subdelegado á que se refie
re e! art. 6.° del reglamento de baños do 
21 de Mayo de 1874, sean redactados por 
pereonas distintas y competeuteineuto 
•otorgadas, no permitiéndose que una 
•ola autorice dos do los expresados docu
mentos. 

De Real orden, y por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

digo á V. I. para su conocimien
to 7 efectos consiguientes. Dios guarde 
•V.X. muchos años. Madrid 17 de Sep-
t*abrc de 1S87. 

E l S u b s e c r e t a r i o , 

A. Merelles. 
- f-Director general de Beneficencia y 

Sanidad". 

Gomi'.iiNii civil 
Vigilancia.—negociado 5.° 

Hallándose depositado en este Gobier
no civil y Seccióu Central de Vigilancia, 
° n baúl que ha sido abandonado por una 
í ^ o n a desconocida, ó ignorándose á 
V»eo pertenezca éste, he acordado pu

pearlo en este periódico oficial á fin de 
llegue á conocimiento de su legítimo 

0 e&o, con objeto de hacerle entrega del 
X a i ' m ° en estas oficinas de mi cargo, pre-

j * debida justificación. 
Madrid 19 .íe Septiembre de 1887.= 
Gobernador. C. Duque de Frías. 

D. José Bernardino Silverio Fernán
dez de Velasco, Duque de Frías, Gober
nador do la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Hermenegildo 
Díaz de Gcballos, vecino de esta capital, 
ha presentado cu este Gobierno de pro
vincia el día 16 del actual una solicitud 
pidiendo la propiedad de doce pertenen
cias de una mina de plata que tendrá por 
nombre Hermenegildo, sita en el punto 
llamado La Argachuela¡ término munici
pal de Prádeua del Riucón, distrito mu
nicipal del mismo. 

El terreuo registrado linda al N. con 
tierras de Silverio González y Benito 
González; al S. con otras de Anselmo 
Fruto? y José García, y al E. y P. con 
terrenos de propios. 

Designa Ins doce pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la pri
mera estaca situada á 35 metros Ponien
te del mojón Sur, Poniente de la mina 
Perla. La segunda á 60 metros de la pri
mera estaca, en lamismadirección.qne es 
Levante Poniente. La tercera A 200 me
tros dirección N. S. de la anterior. La 
cuarta á 60 metros de la tercera direc
ción Ponieute Levante. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado at¡ publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OPICIAT. de la provin

cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno d" provincia y en el Ayuntamien
to de Pradeña, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean ron derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 días. 

Madrid 16 de Septiembre de 1887.= 
C. El Duque de Frías. 

DELEGACIÓN DE ÍIACIKXDA 
DE LA PROVINCIA DB HADIUO 

El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Con objeto de que los Ayuntamientos 
do San Sebastián de los Reyes y Torre¡o-
dones en esta provincia tengan conoci
miento de las cantidades que adeudan á 
la Hacienda, conceptos y años económi
cos de que proceden, esta Delegación ha 
acordado que se publiquen cu resumen 
eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes. 

CONCEPTOS 
Años 

económicos. Pesetas. Cents. 

CONCEPTOS 
Años 

economices. 

Por consumos . . . . 1*574 75 
Por id 1S75 76 
Por id 1876-77 
Por id 1877 78 
Por id 1886 87 

TOTAI 

Por cédulas perso
nales 1879 80 

Por id 1880-81 
Por id lb8l-82 
Por id I6^2b3 
Por id 1883-84 
Por id 1884 85 
Por id 1885-80 
Por id 1880-87 

T O T A L . . . 

Por descuento de 
empleados mu
nicipales 1885 86 

Por id 1886 87 

TOTAL . . . 

Por contribución 
industrial enca
bezada 1877-78. 

Por el 5 por 100 
de ingresos mu
nicipales 1875 76 

Pesítas Céns. 

7.325 91 
7.655 80 
9.104 49 
6.887 82 
7.239 51 

38.213 53 

J34 
478 
733 
285 
718 50 
04 S 
650 
480 

4.126 50 

112 50 
112 50 

225 

2.788 64 

359 <>S 

Cargas de Justicia 

El día 22 del actual se abrirá el pago 
de la mensualidad de Agosto á los partici
pes de Cargas de Justicia que tieuen con
signados sus haberos eu la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, el cual con
tinuará abierto hasta el día 24 del mismo. 

Madrid 19 de Septiembre de 1887.= 

RESUMEN 
Por consumos 
Por cédulas 
Por descuento de empleados 

municipales 
Por contribución industria) 

encabezada 
Por el 5 por 100 ingresos mu

nicipales 

TOTAL . . . 

38.213 53 
4.126 50 

225 

2.783 64 

359 08 

45.712 75 

Ayuntamiento de Torrelodones. 

Por consumos . . . 1876-77 1.858 90 
Por id 1877-78 3.734 64 
Por id 1878-79 2-415 23 
Por id 1879-80 2.415 23 
Por id 1880-81 2.050 02 
Por id 1883-84 551 75 
Por id 1884-85 2.207 
Por id 1885-86 2.138 75 
Por id 18S6-87 93 10 

T O T A L . . . 17.464 62 

Por cédulas perso
nales 1879-80 92 

Por id 1880 81 47 
Por id 1881-82 159 
Por i 1 1882 83 24 50 
Por id 1883 84 159 
Por id 1884-85 130 
Por id 1885-86 14¿ 50 
Por id 1886-87 132 

TOTAL . . . . 886 

Por el 20 por 100 
de bienes de 
propios 1883-84 226 94 

Por id 1884 85 144 15 

TOTAL 371 09 

RESUMEN 

Por consumos 17.464 62 
Por células 886 
Por el 20 por 100 de propios 371 09 

TOTAL 18.721 71 

Lo qne publico en este periódico ofi
cial, para que lleguo á conocimiento de 
los Ayuntamientos de San Sebastián de 
los Reyes y Torre'odones. 

Madrid 16 de Septiembre de 1887 .= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

TOTAL . . . 3.147 72 ; 

AfDSTAMIEXIiK 

M a d r i d . 

Secretaria. 
No habiéndose presentado á tomar po

sesión de sus cargos los Vocales asocia
dos de la Junta municipal D. Domingo 
Amba Forner, D. José Arlegui Couina, 
D. Serapio Artigue, D. Carlos Fernán
dez, D. Juan José Spescha Cudasch, 
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D. Carlos López, D. Francisco Martí
nez, D. Gabriel Orcajo, D. Frutos Rodrí
guez, D. Juan José Rodríguez, D. Pe
dro Sobremaza ni D. Felipe Valle y Pla
za, á pesar del llamamiento que se les ha 
dirigido por los periódicos oficiales, por 
ignorarse sus domicilios, y habiendo re
nunciado dicho cargo D. Julián Balles
teros García, D. Cirilo Brea y Egea y 
D. José Pardo de la Carta, fundado eu 
b u avanzada edad, el Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada en 16 del ac
tual, se ha servido acordar se declaren 
las vacantes y que se proceda á cubrir
las en la sesión ordinaria próxima, que 
tendrá logar el miércoles21 del corriente, 
á las dos en punto de la tarde, en la for
ma prevenida por el art. 68 de la ley Mu
nicipal vigente. 

Madrid 17 do Septiembre de 1887=El 
Secretario general, Rafael Salaya. 

PIMrtlEJtCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. Félix López de Medrauoy Pallete, 
Comandante de infantería y Fiscal per
manente de causas do la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva; usando de las 
facultades que le concede la ley de En
juiciamiento militar, por el presente edic
to cito, Hamo y emplazo á D. Faustino 
Carrero Dorado, Comandante retirado del 
Arma de caballería, para que en el térmi
no de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, compa
rezca en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Don Diego de León. níim. 7, se
gundo izquierda, con el fin de que pue
da notificárselo la sentencia recaída en el 
expediento instruido en la isla de Cuba 
para averiguar la responsabilidad que 
pueda caber á los Jefes del disuelto, es
cuadrón de Cortés que autorizaron el li
cénciamiento del soldado Braulio Toto 
Bonilla, pues así lo tengo acordado eu 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 13 de Septiembre 
de 1887.*=Félix López de Medrano. 

MADRID 

D. Manuel Cubas y García, Comán
dame de infantería y Fiscal de la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Arma. 

Debiendo prestar declaración en ex
pediente que | or débito en ajústese sigue 
al Alférez del disuelto batallón Volunta
rios de Acevedo, D. Isidro García Va-
qoero, cuyo paradero se ignora, le cito 
por este mi tercer edicto, para que en el 
término de diez días, á contar desde su 
publicación eu la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en esta Fiscalía, sita cu el local 
que ocupa dicha Comisión, cualquier día 
hábil y en las horas de oficina señaladas 
en el Ministerio de la Guerra; en la inte
ligencia de que de no verificarlo se le 
irrogaran los consiguientes perjuicios. 

Madrid 5 de Septiembre de 1887.= 
Manuel Cubas y García. 

ARSENAL DE FERROL 

D. Antonio Vales y Fernández, Capi
tán de infautería de Marin8 de la escala 
de reserva. Ayudante de Arsenales y Fis
cal de esta sumaria. 

Habiéndose fugado de la prisión de la 
Fragata Lealtad, hallándose en el De
partamento de Cartagena el marinero de 
segunda clase de la dotación de dicho 
buque Benito Valerio Pérez González, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción, por haberse escedido 
de licencia; osando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos 
caso? á los Oficiales de los Ejércitos, por 
el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado .marinero, se
ñalándole la Ayudantía Mayor en el Par
que de este Arsenal, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto para notificarle la sentencia que le 
ha sido impuesta por el referido delito. 

Arsenal de Ferrol 8 de Septiembre de 
1887.=Antonio Vales y Fernández. 

Juzgados de primera instancia. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Nor
te de esta capital, dictada en autos ejecu
tivos promovidos por D. Santiago Núñez 
cou D. Sautiago Garrouste, se sacan á 
la venta en pública subasta los bienes si
guientes: 

Peie tas . 

Siete muías.—Una llamada Per-
digona, torda, de siete cuar
tas y tres dedos; tasada en 
trescientas cincuenta pesetas. 350 

Otra Pastora, castaña clara, ce
rrada, de siete cuartas y un 
dedo; tasada cu ciento veinti
cinco 125 

Otra Catalana, castaña, de siete 
cuartas y tres dedos, coja y 
cerrada; tasada en ocheuta pe
setas 80 

Otra sin nombre, castaña oscu
ra, de siete cuartas y un dedo, 
cerrada, en mal estado de car
nes; tasada en sesenta pesetas. 60 

Otra sin nombre, negra y pece
ña, cerrada, de siete cuartas y 
un dedo; tasada en cuatrocien
tas pesetas 400 

Otra sin nombre, castaña, ce
rrada, de siete cuartas y tres 
dedos, coja; tasada en treinta 
pesetas 30 

Y otra Manchega, negra, pece
ña, cerrada, de siete cuartas 
y dos dedos, fogueada de los 
dos corvejones; tasada en 
ochenta y cinco pesetas 85 

En junto, mil ciento treinta pe
setas 1.130 

Estas muías se encuentran en la ta
hona establecida en la calle Oscura, nú
mero 5, del pueblo de Pozuelo de Alarcón. 
Una ca.*a en el referido pueblo 

de Pozuelo de Alarcón, calle 
Oícura, núm. 5, destinada á 
tahona, compuesta de planta 
baja y piso principal, que ocu
pa parte de la totalidad de la 
superficie del terreno en que 
se halla enclavada, que mide 
unos 44.000 pies; tasada en 
veinticiuco mil pies 25.000 

Para el remate de las muías se ha se
ñalado el día 30 del actual, y para el de 
la casa el 14 de Octubre próximo, am
bos á las dos de la tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado; previnién
dose que uo existe titulo de la finca, pero 
si certificación del Registro de la Propie

dad; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do los ava
lúos, y que para tomar parte en la subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente eu la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para aquélla, consignaciones que se
rán devueltas acto continuo, excepto la 
que corresponda al mejor postor. 

Madrid 15 de Septiembre de 1887.= 
V.° B ° = E l Juez, Pinazo.=El actuario, 
por mi compañero Benito, Venancio Pé-
ez .=Hay un sello del Juzgado.= Es co
pia .» Pérez. 24.—P. 

NORTE 

D. Gabriel Serrano Echevarría, 
Juez municipal é interino de instruc
ción del distrito del Norte de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rosendo González 
Porras, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
último de los periódicos oficiales, se pre
sente en la prisión celular de esta Cor
te á virtud de la prisión provisional que 
contra el mismo he decretado en este 
día; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que diere lugar. 

Al mismo tiempo se cita ante este 
Juzgado por igual término al sujeto 
que le acompañó a ver el cuarto de la 
calle de Bravo Murillo, nüm. 35, cuar
to segundo derecha, y que dijo ser hijo 
político del Rosendo, y al otro, que el 
día 25 de Junio último bajaba por la 
escalera de dicha casa con un bulto de 
ropa. 

En nombre de S. M. el Rey D. A l 
fonso XIII ÍQ. D. G.) y por su menor 
edad en el ae la Reina Regente, encar. 
g o á todas las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos, trasladándolos 
a la prisión celular de esta Corte á dis
posición de este Juzgado; haciéndose 
constar que las señas personales del 
Rosendo son las siguientes: pelo blan
co, de unos 50 años de edad, vestía 
traje de lanilla y sombrero hongo; el 
que dijo ser hijo político es joven y usa 
bigote, ignorándose las señas del otro 
sujeto. 

Dada en Madrid á 5 de Septiembre 
de 1885.=Gabriel Serrano. —El Secre
tario, Santos García López = Es c o 
pia. =Sautos aarcía López. 

NORTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, dic
tada en autos de quiebra, so sacan á la 
venta en pública subasta los efectos, en
seres y géneros correspondientes á un 
establecimiento confitería y otro ultra
marinos, que hau sido distribuidos los del 
primero en 16 lotes y en otros seis lotes 
los del segundo: el acto de la subasta ten
drá lugar eu la sala audiencia de este 
Juzgado el día 28 del actual, á las dos de 
la tarde; se advierte que no se admitirá 
postura que no cobra la totalidad en que 
ha ¡-ido tasado cada lote; que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 
previamente el 10 por 100 de so valor en 
la mesa del Juzgado, y que los efectos y 
géneros estarán puestos de manifiesto los 
del establc-imiento de confitería los lu
nes, miércoles y viernes, y los del esta
blecimiento de ultramarinos los martes, 
jueves y sábacos, de dos á cinco de la tar

de, en los locales doude se encuentran 
los que asi como de la distribución <fe£ 
tes podrán tomar informes los ínteres 
dos en la Escribanía del actuario dar* t u 

las horas de aodit ncia en el Juzgad * 
Madrid 15 de Septiembre de I8S7 

y # o B.°— Pinazo.=El actuario, j U | ^ 
Navaro. 

SUR 

Por el presente y en virtud de lo acof 

dado por el Sr. Juez de primera instaoci» 
del Sur de esta Corte, se cita de remate i 
D. Nicolás Montardit y Miró, vecino o», 
fué de la misma, cuyoparaderoseignon 
para que dentro del término deooevedln 
se persone y se oponga, si le conviene 
la ejecución que le ha promovido D. Ct. 
yetano Bendicho y Frates, y radica en l» 
Escribanía del infrascrito, por virtud de 
la que ha sido practicado el embargo d». 
cretado sin el previo requerimiento t! 
pago por la razón expresada, de ignortr-
se el paradero de dicho señor. 

Madrid 14 de Septiembre de 1881» 
151 actuario, P. H., Demetrio Bastamants. 

OESTE 

D. Gregorio Vicent, Juez monteipa 
dol distrito de la Latina é interino dt 
instrucción del Oeste. 

Por la presente requisitoria pe c::i. 
llama y emplaza por término de 10din 
á Andrés Villalva López, natural dewu 
capital, hijo de Andrés y de Angela,de 
24 años de edad, soltero, barrendero de 
la Villa y habitante en la calle de Alfonw 
VI, números 5 y 7, para que se preseDte 
en la sala audiencia de S. S. sita en el piso 
principal tí el Palacio de Justicia ó en I* 
prisión celular, á cumplir el tiempo á qoe-
ha sido condenado en causa segoidí 
por....; bajo apercibimiento que de note» 
rificarlo le parará el perjuicio queb»J» 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridad*! 
que sepan el paradero del mencionaJ» 
Audrés Villalva, procedan á su detencioc 
y conducción á la prisión celular ádiape* 
8ición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. 

Dado en Madrid á 10 de Septiembre 
de 1 8 8 7 . = Gregorio Vicent.= Por n>w 
dado de S. S., Agapito de las Herafl. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Jaez de pri
mera instancia de esta villa de N a v s l * 
carnero y su partido. 

Hago saber que por D. Andrés Loe** 
Serrano, vecino de esta villa, se b» eo»* 
blado demanda en este Juzgado en * 0' , c l" 
tud de que sea inscrito en el Censo e!e<#* 
ral para Diputados á Cortes de este disW' 
to, como vecino de Madrid, que contri»* 
ye al Tesoro con más de 50 peseta* I e r 

industrial. • 
Admitiéndosela demanda ̂ . P ^ , 

dencia de hoy, ae anuncia al público P 
medio del preseute edicto, á fin d e J 
dentro del término de 20 días, c o n t ^ t 

desde su inserción en el BOI.BTÍH on ^ 
de la provincia, puedan presentar* ^ 
oposición á la inclusión s o l i c i t » ^ ^ 
qoe se consideren con derecho P 8 ^ ^ 

Dado en Navalcarnero á 1* •¿¿¡j* 
tiembre de 1887.=Diego Lope* Me. 
P. S. M., José de la Morena. 



Miércoles 21 i e Septiembre de 1887. 

t o r r e l a g u n a . 

irrostín Sáez Domínguez, Jaez de 

tido 

Instancia de esta villa y eu par-

, el presente y en virtud de provi-
d i c t a d a en los autos civiles sobre 

Volin» 

de D. Manuel de Leyva y 
orne 

fallecimiento tuvo 

^ntestato^ K c ó u o m Q q a ( J f o ( t d e j a v i l l a 

y dicho pueblo el día 22 de Di-

ei. 
8-

deLotoyuela. cuyo 
logare" dicho pue 
cirmbre del aüo último, se cita y llama 
por segunda vez y termino de 20 días ú 
tedos los que se crean con derecho á la 
herencia, á íin de que comparezcan e~ 
cite Juzgado á hacer uso del que les asi 
ta con apercibimiento de lo que haya ¡u 
gar; haciéndose constar que sólo se ha 
oreíentüdo en los auto9 Doña Concepción 
Lcvva y Molina, hermana del finado y 
vecina de La Carolina, provincia de Jaén, 
expresando renunciar la herencia á bene
ficio de inventario. 

Dado en Torrelaguna á 14 de Sep-
'iernbre de 1887.=Agustín Sáez.=Luis 
Gutiérrez. 

tincarán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de Licenciado en Farmacia en al
guna de las Universidades oficiales del 
Reino, con copia del título, legalmente 
testimoniada, ó tener aprobados los ejer
cicios necesarios para ello con certificado 
de la Universidad correspondiente. «Turi
ficarán qne tienen la aptitud tísica que se 
requiere para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento hecho en 
cumplimiento de orden de esta Dirección 
general, bajo la presidencia del Director 
del Hospital militar de Madrid, por dos 
Jefes ú Oficiales Módicos de los destina
dos en aquel establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma-

Dlrccción general de Sanidad militar. 

Convocatoria ú oposiciones para cubrir cinco 
plazas de Farmacéuticos segundos del Cuer* 
po de Sanidad militar. 

En enmplimieuto de lo mandado por 
B. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
p r la Reina Regente del Reino, en Real 
orden de 23 de Agosto último, se convoca 
á oposiciones públicas para proveer cinco 
pims de Farmacéuticos segundos del 
Cncrpo de Sanidad militar, con arreglo a 
lo dispuesto en la citada Real orden. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firrra para dichas oposiciones en la Se
cretarla de esta Dirección, sita en la 
calle del Barquillo, núm. 10, entresuelo, 
soya firma podra hacerse en horas de 
oficina, desde el día de la publicación de 
esta convocatoria en la baceta de Madrid, 
basta las dos de la tarde del día 14 de Oc
tubre próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en Farma
cia por las Universidades oficiales del 
Beino, que por sí ó por medio de per-
lona debidameute autorizada, quieran fir
mar catas oposiciones, deberán justificar 
legalmente, para ser admitidos A la firma, 
l*a circunstancias siguientes: ] . * Que son 
«•pañoles ó están naturalizados eu Espa-
ñ * . 2.% QQC no huu pasado de la edad de 
ttemta años el día eu quo soliciten la 
•dmisión en el concurso. 3.* Que se hallan 
e o e l pleno goce de los derecho* civiles y 
politices, y son de buena vida y costo m-
D r e*. 4.* Que han obtenido el titu'o de 
doctor ó el de Licenciado en Farmacia 
e t l algunas de las Universidades oficiales 

Reino, ó tienen aprobados los ejercí' 
6 , 0 8 nece8arios para ello. Y 5. ' Que tie 
T° ' a actitud física que Be requiere para 

Servicio militar. Justificarán que «on 
*H'*fio!e8, y qne no hau pasado de la edad 

8 treinta años, cou copia legalmente tes-
JQoniada de la partida de bautismo y su 
feT l ) e r 3 0 n a l - Justificarán haberse na 
f i l i a d o en España, y no haber pasado 
^ 0 8 treinta años, con los correepon 
l í J a * 8 ü o c u m e n t 0 5 debidamente lega 
Hn h y $ U c é d n l a personal. Justifica 

aliarse en el pleno goce de los dere-

sólo se ha \ c ' a « 9,"° e n cualquier concepto se hallen 
sirviendo en el Ejército ó en la Marina, 
justificarán esta circunstancia con certifi
cación librada per los Jefes superiores de 
quienes dependan. 

Los Doctores ó Licenciados en Far
macia, residentes fuera de Madrid, que, 
por sí ó por medio de persona auto
rizada al efecto, entreguen con la oportu
na anticipación á los Directores-Subins
pectores de Sanidad militar de las Capi
tanías generales de la Península ó Islas 
adyacentes instancia suficientemente do
cumentada, dirigida á esta Dirección, so
licitando ser admitidos al presente concur
so de oposiciones serán condicionalmeote 
incluidos en la Ü?tH délos opositores; pero 
necesaria y personalmente deberán rati
ficar en este Centro directivo sn firma, 
antes del día señalado para el primer ejer
cicio, sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre 
que con ella -•<• acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios 
para qne los aspirantes pnedan ser ad
mitidos á la firma, excepción hecha del 
certificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid, coyas instancias no lle
guen á esta Dirección general antes de 
qne espin* el plazo señalado para la fir
ma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán logar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 28 de Marzo de 
1883. La primera sesión pública del Tri
bunal censor se verificará en el Hospital 
militar de eeta Corte, á las nueve e la 
mañana del día 15 de Octubre próximo. 

Madrid 10 de Septiembre de 1887.= 
Wcyler. 

Cítüea y políticos, y ser de buena 
•» r ' * 

^ a a y costumbres, cou certificación de 
*ntor.Jad municipal del pueblo de su 

^idencia. librada y legalizada en fechas 
Priores á la del presente edicto. Jus 

La Unión A g r í c o l a Nacional 
SOCIEDAD COOPERATIVA PE SEOünOS 

REl'NIDOS 

Escritura. 
Núm. 903.—En la villa y Corte de Madrid 

á 29 de Julio de 1837: ante mi. D. Zacarías 
Alonso y Caballero, vecino y Notario del Ilus
tre Colegio de la misma, y testigos, compare
cen: el Sr. D. Tomás Rriones y González, 
mayor dt» edad, «le estado casado, propietario 
y Diputado provincial por el distrito de Col
menar; el Sr. D. Ricardo Fernández Pérez de 
Soto, mayor de edad, soltero. Abogado y pro
pietario y Diputado provincial por el distrito 
de Palacio de Madrid, vecino de esta Corte: el 
Sr. D. Antonio Heredero y González, mayor 
de edad, casado, empleado, de esta vecindad; 
el Sr. D. Lorenzo Sevilla y Blesa, casado, ma
yor de edad, empleado en Hacienda y de igual 
vecindad, y el Sr. D. Manuel Tubino y Calde 

ron, casado, mayor de edad, Oficial del Mi
nisterio de Fomento, Jefe honorario de Ad
ministración civil y propietario de la misma 
vecindad: todos los comparecientes me ex
hiben sus cédulas personales: la de) primero 
clase séptima, núm. 130 talonario; la del se
gundo clase séptima y nnm. 3 talonario; la 
del tercero clase 11, núm. 1.393 talonario; 
la del cuarto clase séptima, núm. 3.819 talo
nario, y la del quinto clase octava, número 
21.070 talonario.—Concurren á este acto en 
su propia representación, excepto el Sr. Se
villa, que lo hace como apoderado especial 
del Sr. D. Ángel Armenlia y Zubiezu, casado, 
ex Diputado á Cortes y propietario de la mis
ma vecindad, según el poder que le confiero 
por mi testimonio y del que se une copia á 
la presente para su inserción, hallándose to
dos y el mandante, por las circunstancias ex
presadas, con capacidad legal ¡i mi juicio ne
cesaria para formalizar rsta escritura de So
ciedad, á cuyo fin manifiestan.—Quo habien
do determinado establecer en esta Corte una 
Sociedad cooperativa de seguros mutuos de 
incendios á fecha fija, sobre pedriscos y co
sechas, sohre ganados y demás que contie
nen sus Estatutos, otorgan: Que lo verifican 
por la presente con arreglo á las bases pre
viamente discutidas y convenidas éntrelos 
mismos, que se consignan á continuación, 
en los siguientes.—Estatutos.--TÍTULO PRI
MERO.—Del objeto de la Sociedad.—Articu
lo primero.—Se establece en España una 
Sociedad cooperativa de seguros reunidos 
mutuos y á fecha fija, con ct titulo de La 
Unión Aqricola Xacional, cuya duración se 
fija en 99 años, no pudiendo disolverse antes 
sin el mutuo convenio de los asociado*.— 
Artículo 2.°—Sus operaciones serán las si
guientes: Primera.—Los seguros contra in
cendios y pedriscos sobre las cosechas, plan
taciones y arbolado. —Segunda.—Los segu
ros contra incendios sobre instrumentos 
agrarios, inmuebles, mobiliarios, almacenes 
y depósitos de máquinas; sobre industria en 
estado de producción y establecimiento de 
comercio.—Tercera.—Sobre ganados vacu
no, caballar, mular y asnal, por muerte na
tural ó accidental é inutilización completa.— 
Estos seguros se harán con arreglo á las 
tarifas previamente formadas por el Consejo 
de administración para casa clase y riesgo.— 
Además, organizará esta Sociedad la opera
ción de préstamos en efectivo sobre el cré
dito agrícola, solamente a sus asociados, al 
interés máximo de seis por ciento anual, 
cuando el estado de sus fondos lo permita.— 
Art. 3.°—El domicilio de la Sociedad, para 
todos los efectos legales, se fija en Madrid, 
en donde únicamente podrá darse curso á las 
reclamaciones que los asociados se crean en 
el caso de enlabiar acerca de tos actos socia
les.—De otro modo, el Consejo podrá deses
timarlas ó conceptuarla» como no hechas.— 
Art. 4.°—Se establecerá en los pueblos de 
España y en las regiones aerícolas que se 
creí conveniente, las Delegaciones Tesore
rías de la Sociedad, cuyo Delegado Tesorero 
sera el único representante de ella para to
das las operaciones del pueblo, región ó dis
trito en que reside.—TITULO H.—De los 
asociados.—Art. 5.°—Constituyen la Socie
dad Union Agrícola Xacional —Los Socios 
fundadores que por cualquier medio hayan 
contribuido á su instal ición y desarrollo.— 
Y lodos los asegurados en ella, por cualquie
ra de los conceptos enumerados en el articulo 
2.° de los presentes E-tatutos —Art. 6.°—Los 
socios fuud.idores que organicen la Socie
dad y la constituyan legalmente formarán el 
Consejo de administración de la misma, sin 
perjuicio de someter la confirmación de sus 
cargos á la primera junta general que se ce
lebre.— Art. 7.°-Todos tos asociados contraen 
la obligación de cumplir lo prescripto en los 
presentes Estatutos, como ley fundamental de 
la Sociedad, y de someterse á lo que disponga 
el Reglamento orgánico de la misma.—Tam
bién adquieren el derecho de participar, en la 
proporción que pueda corresponderás, de los 
beneficios que resulten de las operaciones 
realizadas durante su permanencia en ella.— 

Art. 8.°-Los asociados perderán sus derechos 
á los beneficios si no continuasen asegura
dos al practicarse la liquidación quincenal de 
que tratan los artículos 51 y 52 de estos 
Estatutos.—En tal caso, esos beneficios que
daran á favor de la Sociedad.— TÍTULO III.— 
Del Consejo de administración. — Art. 9.°—El 
Consejo de administración constará de un Di
rector general. Presidente; de un Vocal, Te
sorero; un Vocal, Abogado consultor; un Ins
pector general y un Secretario «enera!; lodos 
los cuales serán vecinos ó residentes en Ma
drid.—Art. 10.—Cada Consejero percibirá por 
de pronto, en calidad de remuneración, el tres 
por ciento de las primas hechas efectivas 
anualmente por todos los seguros que se reali
cen—Art. 11.—También percibirá el Consejo 
de administración los derechos de póliza y 
placa que se aplican á los objetos aserrados 
para satisfacer con su importe el roste que 
origine la compra de las placas y In impre
sión de pólizas. —Art. 12.—También queda 
facultado el Consejo para nombrar Vocales, 
Consejeros suplentes y Socios protectoros, 
sin remuneración alguna á aquellas personas 
que juzgue dignas de tal distinción, asi resi
dan en el domicilio social como eu alguna 
de las capitales de provincia, pueblos ó regio
nes aerícolas, cualquiera que sea su impor
tancia.—Art. 13.—El Consejo de administra
ción podrá crear, cuando lo juzgue necesario, 
un capital reembolsablcen los primeros quin
ce años de existencia de la Sociedad, con ob
jeto de atender á los préstamos sobre crédito 
agrícola, sólo pata sus nsociados, pagando de 
réditos un interés anual de G por 100 fijo.— 
Art. 14.—El Consejo de administración que
da obligado á dirigir, desarrollar é inspec
cionar todas las operaciones do la Sociedad, y 
muy especialmente la gestión de sus De
legados, mediante la retribución quo se les 
señala en los artículos anleriores.—Articu
lo 15.—Se entiende que para responder 
de todas las obligaciones sociales, es uno 
solo el capital social y una sóh la caja 
de la Sociedad, y que las responsabiliJ:i-
des no irán nunca más allá ni podrán afectar 
pecuniaria ni personalmente á los individuos 
que compongan el Consejo de administración, 
siempre que oben dentro del circulo de las 
atribuciones que estos Estatutos les fijan y 
confieren.—Art. 16.—El cargo de Consejero 
de La Unión Agrícola Xacional será inamo
vible.—En caso de renuncia ó fallecimiento, 
se proveerá la vacante por elección del Con
sejo entre los Consejeros suplentes por or
den de antigüedad, á no ser que alguna ra
zón especial impulse al Consejo á salirse de 
esta regla; pero en este caso el acuerdo se 
tomará por unanimidad.—Art. 17.—Cuando 
se creyese conveniente introducir alguna re
forma en los Estatutos y Reglamentos que 
estén en vigor, el Consejo de administración 
queda facultado para llevarlo á cabo, debien
do constar siempre que se ha hecho por 
ma\oría absoluta de votos, y dando cueuta 
de ello en la primera junta general que se 
celebre.—TITULO IV.—De las operaciones 
de la Sociedad y su cajñfal social.—Articulo 
19.—Constituye el fondo social el importe de 
las primas de los seguros que se realicen, 
deducida de ellos la parle que por el Consejo 
de administración se acuerde presupuestar 
para gastos generales de administración, 
pago de comisiones á los agentes y remunera
ción del Inspector general, etc.-Art. 19.—El 
máximum de la comisión de agencias que se 
abonará por la Sociedad á cuantos gestionen 
operaciones se fija en 50 por 100 sobre in
cendios y en 25 por 100 sobre pedriscos y ga
nados de la prima del primer año. — Articulo 
¿0.—La distribución é inversión del fondo 
social se hará jwr el Consejo de administra
ción, según lo exijan las necesidades de la 
Sociedad.—Art. 21.»Garantiza todas las obli
gaciones de la Sociedad el capital social acro-
ditado en caja.—Arl 22.—Las pólizas suscri-
t is»y autorizadas con las firmas de los asegu
rados, del Director ó del que haga sus veces 
y de un Consejero de la Sociedad, constituyen 
el documento que obliga á ambas partes con
tratantes, y ellas formaran la cartera de la 
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Sociedad .—Art. 23.—En dichas pólizas se 
hallarán impresas las condiciones peñérales 
de las u asmas, y se hará constar explícita
mente la declaración de conformidad de los 
asegura tos con lo contenido en ellas y con lo 
dispuesto en los lleg'amcntos do la Sociedad 
y sus Estatutos.-Arl. 2 1 . - Al finalizar cada 
ej.rcicio social y paro conocimiento de los 
asociados que lo solicitan, se efectuará un 
balance o inventario de las operaciones 
realizadas, comprensiva de los gastos é in
gresos obtenidos por todos conceptos, inclu
yendo en el pasivo de la Sociedad b.s sumas 
más fallidas é incobrables que resulten.— 
Art. 25.— Durante el curso de la vida social 
y para cumplir lo prescrito en las leyes vi
gentes, deberá practicarse un balance men
sual de las operaciones; y detalladas todas 
ellas, se colocarán en un cuadro dentro del 
domicilio social, á disposición del publico, 
remitiéndose un ejemplar á cada Delegación-
Te* o reria con el mencionado objeto. Dicho 
balance eslaiá autorizado con las fumas del 
Director y del Secretario del Consejo de ad
ministración.—Art. 26.—El socio que no 
cumpliese con las obligaciones que contrajo 
cu su póliza respectiva, dejando de abonar 
las primas de seguros por mensualidades an
ticipadas, perderá el derecho á ser indemni
zado.—Art. 27.—Los siniestras que ocurran 
mientra» el asegurado se halle en descubierto 
con la Sociedad del p«go de sus cuotas no lo 
serán indemnizados.—TITULO V.-De las /'«H-
tus generales.—Art. 28.—Todos los años en el 
niC3 de Enero, se celel rara junta general or
dinaria, previa convocatoria con quince días 
de anticipación, en la Caceta de Marlrid y en 
los periódicos de mayor circulación de esta 
Coi le, ínterin la Sociedad no tenga en la 
prensa órgano propio.—Art. 29.—No tendrán 
voz ni voto en estas juntas los asociados que 
al finalizar el año anterior no estén al co
rriente en el pago de sus obligaciones y pri
mas.—Art. 80,—En estas juntas se leerán la 
Memoria y el Balance, dispuesto en el ar
ticulo 21. de los presentes Estatutos y se dará 
cuenta de todos aquellos asuntos pendientes, 
siendo válidos los acuerdes que en ellas se lo-
iwn. sea cual fuere el número de los asocia
dos que concurran.—Art. 31.—También po
drán celebrarse juntas generales extraordina
rias cuando lo crea conveniente el Consejo de 
administración —Art. 32. —La convocatoria á 
dichas juntas generales exlraotdinai ias se hará 
en la misma forma que la de las ordinarias, 
per> no podrá tratarse en ellas de otros 
asuntos más que de aquellos consignados en 
la citación—Art. 33.—El Consejo de admi
nistración redactará el Ileglamenlo orgánico 
de la Sociedad y todos los documentos admi
nistrativos, asi como la escritura social, que
dando á su cargo la publicación de olios cu 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, se 
gún lo prevenido por la ley de Sociedades 
Mercantiles de 19 de Octubre de ly09.—TÍ
TULO VI.—De los rej>re*enfantc* de la Socie
dad.—Art. 34.—En cada capital de provincia, 
población ó región de España, que opor
tunamente se fijarán por el Consejo de admi-
niali ación, nombrara éste un Delegado-Teso
rero con lat> atribuciones que le confiere 
estos Estatutos y el Reglamento orgánico de 
la Sociedad. Dichos Delegados-Tesoreros se
rán propuestos en terna por los asociados de 
cada agrupación; y si los asegurados no usa
ren de este derecho, tos nombrará el Conse
jo —Art. 35.—Los Delegados-Tesoreros per
cibirán individualmente el 1 y medio por 10 l 
de las primas de los seguros que se realicen 
en sus respectivas demarcaciones.— Artícu
lo 36.—Quedan (acuitados los Delegados-Te
soreros para admitir socios, para represen
tarlos en las juntas generales con motivo de 
las reclamaciones y recursos que intenten 
aquéllos dirigir al Consejo, y para proponer 
el nombramiento de agentes —Art. 37.—Los 
Delegados-Tesoreros de cada localidad ó agru
pación, llevarán la contabilidad y el libro de 
cuja de las operaciones que en cada una de 
ellas se realicen, debiendo dar cuenta al Con
sejo de administración del estado de la caja 
y del movimiento de fondos que haya en ella, 

pudiendo el Consejo intervenir, cuando lo crea 
oportuno, por medio del nombramiento de 
un Delegado especial, en todas las operacio
nes antes mencionadas.—Art. 38.—Los De
legados-Tesoreros se entenderán con el Con
sejo de administración por medio del Ins
pector general, de quien directamente de
penden, sin perjuicio de la superior inter
vención y autoridad del Consejo. —Artículo 
39.—El Delegado-Tesorero do cada agrupa
ción tendrá á su cargo la custodia de los 
fondos (pie se recauden por operaciones he
chas con la Sociedad, hasta tanto que reciba 
orden del Consejo de depositar el efectivo 
metálico en la sucursal del Raneo de España 
de la provincia respectiva, en cuenta co
rriente, á nombre de la Sociedad: y sin or
den del Consejo no podrá reararse del Raneo 
ninguna de estas cantidades.—Art. -10 — El 
Delegado-Tesorero sólo entregará ó pagará 
las sumas que le ordenare el Consejo de 
administración, quedando cu otro caso res
ponsable personalmente de los pagos quo 
sin dicho requisito efectuase.— Articulo 
41 — Para el buen régimen interior de la 
Sociedad y de las Delegaciones-Tesorerías, 
se crearán abonarés especiales, en cuya mar
gen izquierda se anotarán las cantidades re
cibidas de los asociados por las primas y 
demás emolumentos anexos al seguro que 
cs'.os deban satisfacer ó satisfagan. En la 
margen derecha da los mecionados abonan-
res se consignarán asimismo las caniida-
des deducidas y autorizadas por estos Esta
tutos para pago de agencia, derecho ríe póli
zas, placas y s-l.'os—El liquido que resulte 
de esta operación es el que ingresará, cu la 
caja de la localidad ó agrupación en que se 
verifique el seguro.—Art. 42.—Los abonarés 
á que se refieren los artículos anteriores se
rán canjeables por recibos talonarios que 
deberá expedir el Consejo de administración 
inuiedialamenle después que aquellos fuesen 
entregados; dichos abonarés serán deposi
tados en la caja general de la Sociedad, 
constituyendo su importe liquido el capital 
social.—Art. 43.—Todas y cada una de las 
operaciones que esta Sociedad realiza, cons
tituyen para los efectos de la contabilidad 
una sola masa social.—TITULO VII.— De los 
siniestros.—Art. 44.— Las indemnizaciones 
por siniestros, hasta la cantidad de 2.5'» pe
setas, se acordarán por el Consejo y el Dele
gado, previo expediente instruido por el inte
resado ante el Juez y Delegado-Tesorero de la 
localidad ó agrupación donde el accidente 
hubiera ocurrido, y á propuesta del referido 
Delegado, si dé dicho expediente resultase la 
verdad de las afirmaciones hechas en el mis
mo, para lo cual el Consrjo podrá pedir cuan
tos datos y explicaciones juzgue pertinen
tes.—Art. 45.— Cuando la cantidad que deba 
abonarse por un siniestro sea mayor de 2.5ü'J 
pesetas, se celebrara junta extraordinaria, 
con asistencia de uno ó más Delegados-
Tesoreros de varias agrupaciones del partido 
ó provincia donde resida el siniestrado, y pre
vio expediente fallado por mayoría de vutos j 
se resolverá en delln tiva por el Consejo de 
administración, conforme á lo dispuesto en el 
articulo precedente.—Art. 4'3.—El abono de 
los siniestros se efectuará con los fondos que 
existen en la Delegación-Tesorería de la agru
pación donde hubiesen ocurrido; y si no fue
sen suficientes para solventar su importe por 
completo, se pedirá respectivamente lo que 
falte á las cajss de partido y la provincia, ven 
último caso á la general de la Sociedad.—Ar
ticulo 17.—Si agotados los fondos existentes 
en todas las cajas indicadas en el nrlícu'o an
terior no pudiera hacerse en totalidad el pago 
del siniestro, se acordará repartir un dividen
do entre los capitales asegurados, que no ex
cederá del 1 por 101) sobre es toS . -Ar t . 18.--
Si aquél dividendo á prorrateo de! 1 por 100 
no fuese todavía suficiente, se reembolsará al 
siniestrado del alcance que á su favor resul
te, en prorrateos que el Consejo decretara en 
años sucesivos, entregándole como valores 
representativos, documentos que identifiquen 
su crédito.—Art. 49.—Las indemnizaciones 
por siniestros se abonarán inmediamente des

pués que recaig \ en los expedientes ó dili
gencias formadas al efecto, la aprobación del 
Consejo de administración, teniendoen cuen
ta lo dispuesto en los artículos anteriores.— 
TÍTULO VIII.—Del fondo de reserva y objeto 
de su creación.— Art. 50.— Los Ingresos 
por primas de seguros que resulten so
brantes cada año, después de cubiertas las 
obligaciones de la Sociedad, constituyen el 
fondo de reserva do la misma.- Art. 51. — 
Transcurrido.-, los cinco primeros años, se 
verificará una liquidación llamada de quin
quenio; y del capital que resulte disponible 
se repartirá un dividendo de la décima parte 
de éste, á prorrata entre los asociados. En los 
años sucesivos, y al fin de cada ejercicio so
cial, se practicará la misma operación, inclu
yendo en ella A los asociados que hubiesen 
cumplido los cinco años, á iin de repartir 
siempre y sin interrupción la misma décima 
parte del fondo de reserva, según se ha prac
ticado ul espirar el primer quinquenio.—Ar
ticulo 52.—Para tener derecho á par'icipar de 
los beneficios consignados en el artículo anlc-
rior,será requisitoindipcusable c! haber perte
necido á la Sociedad durante los cinco años que 
comprende el balance; ti hallarse al corriente 
del pago de las anualidaJcs de sus seguros; 
el tener cumplidos lodos los deberes consig
nados en sus pólizas y el haber llenado las 
formalidades prevenidas en estos Estatutos.-
TITULO IX.—Déla disolución y liquidación 
de la Sociedad.—Art. 53.—Si por cua'q jier 
circunstancia eventual y que no se halla pre
vista en los presentes Estatutos, hubiere 
que disolverse esta Sociedad antes del plazo 
marcado en el art. el Consejo de admi-
n¡>tración convocara á junta general extraor
dinaria, procurando lUguc su celebración á 
noticia de todos los asociados, con el fin de 
apurar cuantosjecursos sean posibles para 
evitarla disolución.—Art. 54.—Llegado el 
caso de aquello, el Consejo dc'adniinistrnción 
someterá á la Junta la forma en que crea de
ba verificarse la liquidación, y en caso de ser 
aprobada, se nombrarán en el acto los liqui
dadores, que en unión de aquel la realizarán.-
Articulo 55.—Si la Junta general no aproba
se la fórmula de liquidación propuesta por 
el Consejo, entonces queda éste facultado 
para llevarla á cabo del modo más equitativo 
posible, y con arregló á las prescripciones del 
Código de Comercio vigente —Art. 56 —En 
el caso previsto en el articulo anterior, el 
Consejo de administración conservará sus 
atribuciones hasta que termine el último 
incidente de la liquidación social.—TITU
LO X .—Disposiciones transilorias-ÁTl. 57.-
Todos los casos no previstos en los Estatutos 
se resolverán por el Consejo de administra
ción y por la Junta geuer d, cuando aquél lo 
considere conveniente. — Madrid á 23 de Ju • 
nio de 1837.—Corresponde todo lo copiado 
con los Estatutos aprobados de que doy fe, y 
á que los señores comparecientes se remiten; 
y para llevar á efecto lo convenido, dejan 
establecida y seconslituyen en Sociedad coo
perativa de seguros mutuos de incendios ú 
fechas fijas sobre pedriscos y cosech is. sobre 
ganados y dcin.is que rcfieri." el art. 2." de 
dichos Estatutos, aceitando y obligándose á 
observar lodos los demás que quedan inser
tos.—Tal es el documento que solemnizan y 
á cuyo cumplimiento se obligan en la repre
sentación con que concurren voluntarias y 
respectivamente con arreglo á derecho. Y con 
las advertencias legales que les hice para el 
cumplimiento de la misma Sociedad, 0 sea 
que su primera copia debe presertlarse en la 
oficina de liquidación del Impuesto de De
rechos reales y transmisión de bienes, den
tro del plazo de 30 días, para que se fije la 
nota oportuna, y en el Registro Mercantil á 
á los efectos de la ley, así lo otorgan y fir
man, á quienes doy fe conozco, siendo testi
gos D. Cipriano Rijas y Guer y D. Eran-
cisco Vizcaíno, de esta vecindad, sin excep
ción legal para ello, y leída por mi esta es
critura á elección de lodos, después de ins
truidos de sus derechos, quedó aprubsda.— 

Tomás Briones.—Ricardo F. Pérez de Soto. 
Lorenzo Sevilla.—Antonio Heredero.—Mu-

nucí Tubino-Cipriano R o j a $ 

Caballero.-Poder. -Núm 87i c ' ° n s 5 

de Madrid á 18 de Julio de 1337Í ante ^ 
Zacarías Alonso y Caballero, vecino v V ^ 
rio del Ilustre Colegio de la misma y j ^ 0 1 * * 
comparece: D. Ángel Armentia y Zubián**** 
yor de edad, casado, propietario v «Je' 
vecindad, con cédula personal expedida* 
esta Corte en 15 de Marzo último, C|aSa i? 
núm»ro talonario 8.551, hallándose cor» 
pacidad legal necesaria para formaliz.ir J¡J! 
poder, á cuyo liu otorga. Que se le conrW 
amplio especial y bastante, el que sea nece 
sario, á favor de D. Lorenzo Sevilla v Bles»" 
mayor de edad, casado, empleado y vecioi 

! de esta Corte, para que en su nombra y r ¿ 
presentando su persona accioues y derechos 
autorice la escritura de constitución socUj 
cooperativa de seguros mutuos de incendios 
á fecha fij i sobre pedriscos y cosechas, J A . 
bre ganados y demás que contiene sus Es. 
títulos, que ya tiene aprobados el compare-
cíenle, estableciendo cuantas condiciones 
consiente con los demás consocios acepu y 
le obligue á desempañar cualquier cargo qm 
la Sociedad le confiera, asista á las juntas 
que se celebren y tenga en lodo ello doran-
te su ausencia de esta Corte su leaitims 
personalidad, firmando actas, escrituras y 
cuantos documentos se exijan, pues el poder 
que necesite el Sr. Sevilla el mismo le con-
riere sin limitación. A su firmeza se obliga 
cor» arreglo á derecho.—Asi lo otorga y firma, 
á quien doy fe conozco, siendo testigos Don 
Francisco Vizcaíno y Alcázar y D. Francis
co Alerueny y Bellet, de esta vecindad, sin 
excepción para serlo; y leído por mi estep> 
der, á elección de todos quedó aprobado.— 
Ángel Armentia. — Francisco Vizcaíno.— 
Francisco Aleatüny.-Signado.-ZaeariasAlon
so y Caballero —Es primera copia de sn nu
triz, con quien concuerda y obra en mi pro* 
tocolocorrieutedc instrumentos públicos,ba
jo el número citado, donde queda anotado.— 
La expido en este pliego, clase séptima en 
Madrid el mismo día de su otorgamiento.— 
Signado.—Zacarías Alonso Caballero.— Es 
primera copia de su matriz, con quien con
cuerda y obra en mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos, bajoetyiún ero citado, 
donde qm-da anotada. La expido en su pliego 
clase sexta y ocho clase duodcsima, en .Mi-
drid el mismo día de su otorgamiento.— 
nado.—Zacarías Alonso y Caballero.-Hay 
una rúbrica.—Hay un sello que dice: No
tarla de D. Zacarías Alonso y Caballero.— 
Examinado esto documento, sen dado coníl 
número 903 del protocolo del Notario Don 
Zacarías Alonso, fecha 29 de Julio de 1837, se 
devuelve al interesado porque el acto <p>« 
comprende la presente escritura de Sociedad 
cooperativa de seguros no devenga por boy 
impuesto de Derechos reales, tod3 vez qnc no 
existe base liquidable en razón á que ha de 
constituir el capital de la misma l-«s pH10*' 
que en su día aporten los asegurados, quedan
do por lo tanto sujeta la representación soo* 
á declarar anualmente en esta oficina ' a s ^* 
tidades que por estas ú otros conceptos ¡"í?^ 
sen en la Sociedad para girar en su ̂ ^ j . 
liquidación que corresponda, bajóla pe 
dad que el Reglamento de 31 de 0\cit^ 
de 1881 impone á los defraudadores, 
nota de documento 50 céntimos, según » 
de pago núm 1813-Madrid 29 de ¿ * o S l 

1887.-El Abogado del Estado, P. P e 0

J ¡ c < . 
lla> una rúbrica.-llay un sello qne ^ 
Liquidación del impuesto de Derechos ^ 
les.—Inscrito el presente documento ^ 
hoja núm. 2¡J7, folio 42, iurCriFC'ó» R e . 
tomo IV provisional de Sociedades ¡ e 0 . 
gistro Mercantil.-Madrid á 10 de P ^ 
bre de 1857.—Rafael Moniejo. —1 1 • ^ 
rúbrica.—Hay un sello que

 dí^e:
 S e pi¡ei*»' 

Mercantil, Madrid.—Madrid H de 
bre de 1887.—Entre hneas.—Vocal ^ 
jeros suplentes y—Vale—Por ¿a„uel 
forme.-El Secretario de la Socied» 
Tubino. 
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